
Viernes 9 de Julio de 1180 38 cénts, de peseta

Las leyes» órdenes y anuncios que se mau. 
den publicaren los <Roletlnes ottelalea* se 
ban de remitir al Gete ipolitlco respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 16E4,)

Las leyes y Eas tllspasieionea del GoMer. 
no son obligatorias para Ea capital de pro- 
viuda desde 050e se poblica o ofidaEmente 
ira olla, y desde cuatro días después para los 
dem^syueblos de la imlsnia provincia* (Ley 
de 3 de IVovieratbTe de ISS?.)

SUSCRÍCiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías. 3 Id, fuera. 4
Tresid. . . . .
Beis id
Unaño. , . . .

8*25 > 11*25
16*50 » 22*50
33 » 45

Sg publica iodos los dias esgepiolos Domiíigos

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1439..
AdministraciGn provincial ds Fo

mento. - Negociado de Minas.
Trascurrido con exceso el tér

mino de 15 dias que por decreto de 
23 de Abril, notificado en 3 de^Ma- 
yo, se concedió al registrador de la 
mina de antimonio nombrada <Fe- 
iieidad», del término de Córdoba, 
para que presentara el papel de 
reintegro corres pondient á dere
chos de pertenencias y título de 
propiedad sin que lo haya verifica
do, vengo en declarar fenecido y 
sin curso el expediente, á tenor del 
artículo 64 de la ley, y franco y re
gistrable el terreno que ocupa.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de quien pueda inte
resarle,

Córdoba 6 de Julio de 1880.
ElGobernador, 

El Conde de Foxá.

Núm. 1440.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas
Trascurrido con exceso el tér

mino de 15 dias que por decreto de 
23 de Abril, notificado en tres de Ma
yo, se concedió ai registrador de la 
mina de antimonio nombrada «Cen
tinela,» del termino de Córdoba, pa
ra que presentara el papel de rein
tegro correspondiente á derechos 
de pertenencia y título ds propie
dad sin que lo haj-a verificado, ven
go en declarar fenecido y sin cur
so el expediente, á tenor del artícu
lo 64 de la Ic}'. y franco y registra
ble ei terreno que ocupa.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para co
nocimiento de quien pueda intere
saría.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foæd,
?

»

Núm 1441.
Administración provincial de Fo

mento. Negeciado de Minas.
Trascurrido con exceso el tér

mino de 15 dias que por decreto de 
23 de Abril, notificado en tres de 
Mayo, se concedió al registrador de 
la mina de antimonio nombrada 
«Tres Amigos,» dei término de 
Córdoba, para que presentara el 
papel de reintegro correspondien
te á derechos de perteneneia y tí
tulo de propiedad, sin que lo haya 
verificado, vengo en declarar fene
cido y sin curso el expediente, á te
nor fiel artículo 64 de la ley, y fran
co y registrable el terreno que 
ocupa

Lo que sa hace público por me
dio de este periódico ofieiat pa.ra ce- ■ 
nocimiento de quien pueda intere
sarle.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Grobemador, 

El Conde de Foæà,

Núm. 1442.

Administración provincial de Fo-
mentó.=Negociado de Minas.
Trascurrido con exceso el tér

mino de 15 dias que por decreto de 
3 de Mayo último notificado en 14 
del mismo mes, se concedió a l re
gistrador de la mina de plomo nom
brada «La Estrella,» del término 
de Montoro, para que presentara el 
papel de reintegro correspondien
te á derechos da pertenencia y tí
tulo de propiedad sin que lo haya 
verificado, vengo en declarar fene
cido y sin cursoel expediente, áte
nor fiel artículo 64de ia ley, y fran
co y registrable el terreno que 
ocupa

Lo que se hace público por me
dio de esta periódico oficial para 
conocimiento de quien pueda inte
resar te

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Fouad,

Núm. 1447.
Administración provincial de Fo- 

mento.=Negociado de Minas.
Admitida á Dou Juan Cuevas y 

Regules, representante de D. Faus
tino Caro y Peñas, registrador de 
la mina de piorno argentífero nom
brado las «Maravillas,» fiel térmi
no de Santa Eufemia, la renuncia 
que ha efectuado de sus derechos á 
este registro, por decreto do 1.* de 
Junio último se ha declarado fene
cido y sin curso el expediente de 
su referencia, y franco y registra-- 
ble ei terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la común inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

Fl Conde de Foxá.

Núm. 1448. 
Administración provincial de Fo

mento. =NegocÍado de Minas.
Admitida á Don Juan da Cue

vas y Regules, representante do 
D. Juan Sameon Macdongall, re
gistrador de la mina de plomo nom
brada «La Preferida,» dei término 
de Belalcázar, la renuncia que ha 
hecho de sus derechos á este re
gistro, por decreto de !.• de Junio 
último se ha declarado, fenecido y 
sin curso el expediente de su refe- 
renenx y franco y registra ble el ter
reno que ocupa.

Lo quo be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún intetigencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

Fi Conde de Foxá.

Núm. 1449,
Administración provincial de Fo

mento. ~ Negociado de Minas- - 
Admitida á Don Manuel Enri

quez y Enriquez, representante de 
' Ü. Alberto AVilckhens, registrador 
L de la mina de plomo nombrada 
j «Leopoldo,» del término de Fuente- 
1 3

1

Obejuna, la renuncia que ha efec
tuado de sus derechos á este regis
tro, por decreto de L* de Junio úl
timo se ha declarado fenecido y sin 
curso el expediente de su referen
cia y franco y registrable el terre
no que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
so este periódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Fotod.

Núm. 1450.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado (le Minas.
Admitida á D. Juan Cuevas y 

Regules, representante de D. Juan 
Sampon Macdongall, registrado!' de 
la mina do plomo nombrada «El 
Relámpago,lí del término de Be
lalcázar, la renuncia que ha efec
tuado de sus derechos á este regis
tro, por decreto de l.” de Junio úl
timo se ha declarado fenecido y 
sin curso el expediente de su refe
rencia y franco y registrable el 
terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto sa publique 
en este periódico oficial para la co- 
miin inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.■ - 
El Gobernador, •

El Conde de Foieá,

Núm. 1377.
Alcaldía constitucional de 

Puente GenU.
Provincia de Córdoba.- Distrito electo

ral de Lucena.
Sección de Puente Genil.

Año de 1880.
Lista numerada de los electores que 

han tomado paite en la votación par
cial para , un Diputado á Córtes de 
esta sección en el día veinte y siete 
de Junio del presente año, llevada 
por duplicado y según el orden en 
que han sido emitidos tos sufragios, 
por los interventores de la mesa eíec- 
toraí con arreglo á ia Ley.

1

Número dcórden 
y nombre de loa eJectorea. 

Hipólito Bernaldo de Quirós,
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42 Eduardo Galvez. Moi-nles.
13 Eduardo Morales Reina,
14 Joaquin Morales Reina.
15 Joaquin Reina Rivas.
16 Antonio Rivas Zafra.
17 Joaquin Morales Ariza.
18 José Morales Cuenca.
19 Juan Pandelé Morales.
20 Conde de Casa Padilla.

-21 Carlos Delgado Parejo.
22 Dionisio Velasco Delgado.
23 Eruncisco Delgado Parejo.
24 Joaquín Ariza Morales.
25 Aureliano Borrego Prado. 

’ 26 Antonio Gálvez Gonzalez.
27 Santiago Cabello Gil.
28 Íldefougo Quero Bascon.
29 Juan Baena Garcia.

- 30 José Baena Barranco,
81 Faustino Montero Cuenca.
32 Lorenzo Contrei'ás Rojas,
33 Antonio Aguilar Vilches.
34 Mareos Bajo Martínez.
35 José Prieto Ruiz.
36 José Antonio Gálvez Prieto,
37 Francisco Pastor Perez.
38 José Maria Reina. Rivas.- 
'39 Antonio. Belmar Gallardo,
40 José Alvarez Baena.
¿1 Fernando Morales Carrascosa,

, ‘42 Manuel Morales Carrascosa.
•i 43 Juan Antonio Avilés Franco.

44 Juan Manuel Castilla Cosano.
45 Antonio Berral Quero,
46 José Aguilar Cabezas.
47 José Varo Montilla.
48 Pedro Baena Bascon.
49 Francisco Ruiz Corredera.
50 Joaquín Borrego Ruiz.
51 Antonio Rivas Galvez.
82 Salvador Fernandez Estrada.
53 Juan F'eruando Aguilar Arjona.
54 Antonió' Bey Ballesteros,
55 Enrique Muñoz San Roman,
86 Atanasio Estrada BeUran.
57 Francisco Ruiz Sampedro.
58 Gabriel Franco Moron,
59 Tomás Franco Moron.
60 Manuel Franco Moron.
61 Justo Aguilar Cabezas.
62 Francisco Morales Gallardo,
63 José Fernandez Moron.
64 Antonio Franco Moron.
68 Juan Torres Gil,
66 Pedro Aguilar Prieto.
67 Nazario Moron Moron.
68 Agustin Aguilar Gano,
69 Agustín Cano Gálvez.
70 Juan Patricio Aguilera Prieto,
74 Luis Bascon Beltrán.
72 Juan de la Mata Ruiz Avilés.
73 Juan Antonio Prieto infante,
74 Tomás Rivas Calvez.
75 Antonio Ibarra Montero.
76 José Rianes Pozo,
77 Juan Coqano Sampedro.
78 Luis Pozo Romero.
79 José Daza Jaén.
80 Bartolomé Fernandez León.
84 Andrés Gimenez Cuenca, 
|í2 José Cabello Bachot.

.088^ oís oJuL
83 Francisco Mcnjles.,llampos, .
84 Manuel Melgar Villalba.
85 Manuel Marla Melgar Padilla.
86 José Illanes Jimenez. . -y 
8g^Rql}táiijio Cosano Rivas. 

.^^^^^^fena Gálvez.;
4^^o^los García'. 

^0 Ai^^^láo Varo. 
'^1 .fosé Jurado Luque.

92 Gonzalo Rodríguez Aguilar.
93 Leopoldo Parejo Reina.
94 Francisco Parejo Mancheño, 
95 Juan Garcia Garcia, 
96 Rafael Rodríguez Gil, 
97 Antonio Garrí'lo Morales.
98 José Carmona Hurlado.
99 Antonio Rivas Baena, 

400 José Maria Rivas Moron. 
401 Manuel Rivas Ariza. 
102 Antonio Baena Barranco. 
103 José Maria Humanes Logroño. 
104 Francisco Carmona Cabello. 
108 Tomás Garcia Delgado. 
106 Isidoro Gil Humanes. 
407 Francisco Luna Guerrero. 
108 José Victor Ibarra Moyano. 
409 Laureano Aguilar Cano. 
110 Antonio Pastor Perez. 
114 Manuel Quero Jurado.
142 Francisco Morillo Leon, 
413 Baltasar Molina Morales.
144 Pablo Ibarra Baena- 
415 Ramón Lopez Gálvez. 
416 Juan Gamez Rosas. 
117 Antonio Gordon Cobos. 
118 Manuel Aguilar Fernandez. 
419 Antonio Molina Reyes, 

: 120 Luis Ortiz Cabello, 
i2i Félix Berral Merino.
422 Juan Cejas Moren, 

■ 123 Rafael Medina Valdés.
124 Antonio Delgado Aguilar. 

' 425 José Quintero Piedra. 
' 426 Agustín Sánchez Montero.

427 José Maria Lopez Gálvez.
128 Luis Estepa Calero.
129 Joaquín Molina Garcia. 
130 Antonio Quero Moron. 
131 Carlos Melgar Parejo. 
482 Francisco Cejas Palomero. 
133 Diego José Calvez Aguilar, 
134 Antonio Baena Garcia.
133 Joaquín Ibarra Gallardo. 

: 136 Francisco Morales Reina. 
, 137 Juan Humanes Merino.

138 Francisco Muñoz San Roman.
139 Francisco Modesto Carmona.

' 140 Fermin Rivas Illanes.
144 Cristóbal Reina Lopez. 
£42 Francisco Ligero Calvez. 
143 Juan Humanes Merino.
144 Sebastian Gimenez Márquez.
4.45 Valeriano Luque Tabares.
446 Pablo Cuenca Morón.
447 Atanasio Cuencu Romero.
448 Salvador l.ozano Lozano.
449 Malias Jurado Luque.
150 Manuel Merino Luna.
154 Francisco Morales Valenzuela.
152 José Estepa Matas.
133 Macedonio Romero Aguilar.
154 Antonio Pío Perez Humanes.
433 Juan Crespo Cabello.
189 Manuel Baena Calvez.
137 Zoilo Santos Estepa, 

; 158 Pablo Gallardo Trenas
139 José Morales Mulet.

, 160 Manuel Pastor Carmona. 
461 Antonio Pozo Sampedro.

- 162 Esteban Gálvez Esíudillos.
* 163 Blas Lopez Gálvez.

sb 0 aon iDíV ,
164 .losé Cardeñosa Tufante.

=.168 Luis Romero Pozo. ï
L,166 Antonio Torres Estrada, ’
■'167 José Merino Luna.

. ' 468 Timoteo Berral Delgado, |
■ 169 Francisco Martin Serrano Vilches, |
■ no Ambrosio Lopez Calvez. j

171 José Arroyo Soriano, |
472 Manuel Ferez Cejas. i
173 Francisco Comez Fernandez. |
174 Enrique Calvez Velasco.
473 Juan Rivas Calvez,
176 Francisco Chacón Leon.
177 Francisco diacon Luque.
178 Antonio Ortuga Paredes.
179 Emilio Padilla Arévalo,
180 José Jurado Luque. j
481 Manuel Luna Piulado. ♦
182 Manuel Luna Calvez. .
183 Agustin Rivas Rodríguez.
184 Vicente Delgado Lozano. 1
185 Ildefonso Gallardo Buena, i
186 Eusebio Perez Cosano.- j
187 Francisco Delgado Aguilar.
188 Felipe Delgado Hurtado, :
189 Joaquín Calvez Velasco, 
490 Juan Moren Arroyo.
194 Manuel Mateos Beltrán,
102 Andrés Castro Leña, 
193 Pedro Cabello Jurado.
194 Juan Cardeñosa Infante.
193 Antonio Buebot Fernandez.

■ 196 Mareos Quintero Piedro.
197 Sebastian Vida Porras,
198 Juan Berral Merino.

■ 199 Diego Perez Luna.
200 Francisco Gutiérrez Berral.

’ 201 Andrés Quero Sánchez.
202 Manuel Amador Arjona.

. 203 Juan B. Montero Cuenca,

. 204 José Montero Cuenca.

. -¿05 Manuel Roldan Infante.
206 Francisco Velasco Carmona.
207 Lorenzo Illanes Montero, 
£08 Antonio Fernandez Gama.

■ 209 J uan Lopez Galvez.
210 Manuel Rodriguez Gil,
214 Francisco Carmona Rodríguez,
212 Domingo Velasco SanebLZ,
213 Antonio Ruiz Sampedro.
214 Luis Pozo Sampedro.
215 José Pozo Sampedro.
216 Miguel Rivas Baena, 
217 Miguel Lopez Galvez.
218 Antonio Berral Merino.
219 Juan Bordás Galvez.
220 Francisco Castillo Parejo.

' 221 Casto Berral Gimenez.
j 223 Francisco Berral Gimenez. í 
í 223 ikutouio Estepa Matas, 
■ 224 José Pérez Graciano.
i 223 Miguel Cabello Gimenez, 
f 226 Pascual Delgado Albornoz, 
i 227 Andrés Berral Galvez.
't 228 Juan Pomposo del Pozo y Ortiz.
1: k:29 Antonio Cuenca Moron.
‘ 230 Salvador Cejas Cáceres.

231 Juan Antonio Delgado Galvez.
232 Quintino Ruiz Sampedro.
233 Agustín Gutiérrez Berral.
234 Rodrigo Carmona Cantos.
235 Rafael Cano Melgar.

; 236 Manuel Cejas Guerra.
È 237 Francisco Marcelo Santaella.
i 238 Dionisio Pastor Perez.

239 Francisco Romero Berral.
240 Manuel Gutiérrez Berral,
241 Antonio Morales Rivai,
242 Miguel García Hidalgo, 

Î 243 Antonio Logroño Merino.
| 244 José Carmona Ruiz.

215 Isidoro Cosano Cejas, 
246 Manuel Luna Amo. 
247 Ramón Carmona Ruiz. 
248 Manuel Arjona Galvez. 
249 Antonio Berral Diaz.
280 Rafael Humanes Moron.
231 José Delgado Labado.
232 Ezequiel Quero Luna.
253 Servando Montero Cuenca, 
234 Pablo Cantos Trenas, 
253 José Perez de Siles Rivas. 
236 Francisco Prieto infante. 
237 Manuel Jurado Prieto.
288 Antonio Saldaña Prieto, 
239, Manuel Solis Cantos.
260 Fraucisco Santos Estepa, 
261 Juan Humanes Moron, 
262 Rafael Cáceres Galvez.
263 Angel Muñoz Bascon.
264 Pascual Gonzalez Montilla.
265 José Molina Flores.
266 Manuel Gil Fernandez.
267 ETaneisco Labrador Navarro.
268 Pascual Ortiz Cabello.
269 Alberto Galvez Ariza.
270 Manuel Giménez Illanes.
271 Juan Maria Lozano Montero. 
272 Cristóbal Quintero Labrador, 
273 Zacarias Garcia Cabello, 
274 Joaquín Abaurre Cañero, 

; 275 Antonio Castillo Parejo.
276 Manuel Velasco Carmona. 
277 Teodoro Carmona Cantos.
278 Pedro Yeron Arcos.
279 Manuel Lopez García.
280 José Romero Molina.
284 Ramón Gonzalez Morales, 
282 Francisco Santos Estepa, 
283 Juan Guerrero Cejas, 
284 Antonio Luque Muñoz, 
285 Fraucisco Belmar Barranco. 
286 Domingo Jurado Baena, 
287 Marcos Gimenez Tabares. 
288 José Arenas Rosie.
289 José Estepa Sánchez.
290 Antonio Cabello Carmona.
294 Juan Megiae Bascon.
292 Manuel Molina Morales, 
293 Juan Gano Galvez.
294 Pedro Rivas Baena.
293 Valerio Lozano Cejas. 
296 Francisco Romero Haro, 
297 Pedro Estepa Sánchez. 
298 José Cejas Cáceres.
299 Antonio Jurado Rivas. 
SOO Guillermo Garcia Muñoz. 
301 Francisco Morillo Carmona. 
302 Joaquín Chacón Luque.
303 Autunio Morales Ruiz, 
304 Manuel Saldaña Sampedro, 
303 José Roldan Pineda.
306 Manuel Rodríguez Galvez. 
Sü7 Antonio Ortiz Cabello.
308 José Ramos Franchoni, 
309 Miguel Carmona Cautos.
310 Juan Dominguez Garcia, 
314 José Gómez Fernandez. 
Si2 Rafael Santos Estepa.
313 - Quintín Cejas Cuenca.
314 Federico Muñoz Alvarez, 
315 Manuel Lozano Montero. 
346 Cristóbal Baena Cáceres.
317 Pascual Cre.spo Casado, 
318 Valeriano Cuenca Moron. 
319 Rodrigo Mena Aguayo. 
320 Juan Gil Calero, 
321 Antonio Perailes Pineda. 
322 José Luna Pintado.
323 Manuel Labrador Navarro. 
324 Francisco Merino Luna.
325 Cándido Rivas García,
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326 Patricio Cejas Cortés.
3^7 José Calvez Luaa.
328 Pedro Palomero Peña.
329 Pedro Cuenca Moron.
330 Bartolomé Cosano Rivas.
331 Antonio Calvez Prieto,
332 Manuel Perez Siles,
333 José Jacinto Carvajal.
334 Pedro Jurado Varo,
336 José Estrada Parejo,
336 Rafael Rodríguez Pintado,
337 Cipriano Berral Infante.
338 Pablo Marquez Almeda.
339 Eduardo Ortega Recio.
340 Miguel Beltrán Lopez.
34'1 Ceferino Merino Ligero, 
342 Lorenzo Santiago Castilla. 
343 Antonio Ruiz Luque.
344 Pascual Ruiz Luque.
348 Manuel Estepa Sánchez.
346 Juan Luque Morillo.
347 Manuel Aíontero Cuenca.
S4B Francisco Arcos Ligero.
349 Francisco Borrego Ruiz.
360 Basilio Estrada Rejauo, 
831 Miguel Cejas Cáceres. 
352 Juan Quintero Piedro.
333 Bartolomé Aguilar Borrego.
334 Monuei Berral Merino, 
3.55 Salvador Rivas Garcia. 
356 Pedro Illanes Montero.
357 Eleuterio Sánchez Torrea.
358 Antonio Arroyo Cáceres.
359 Manuel Rodríguez Rodriguez,
360 Manuel Romero Garcia.
361 José Ruiz Sampedro.
362 Blas Almeda Torres.
363 Pedro Ortega Luque.
364 José Torres Cabello.
365 Gregorio Aguilar Porras.
366 Manuel Serrano Trenas, 
367 Francisco Aguilar Cano. 
368 Romualdo Cabello Gálvez.
369 Baltasar Fernandez Estrada,
370 Manuel Ibarra Moyano,
371 José Reyes Pineda.
372 Manuel Calvez Estrada.
373 José Salazar Reyes.
874 Juan Gutiérrez Berral, 
375 Francisco Avilés Gutiérrez.
376 José Maria Sánchez Gil.
377 Juan Rivas Rodriguez, 
378 Manuel Jurado Ruiz.
379 Joié Maria Garcia Garcia.
380 Miguel Gálvez Morales.
381 José Cejas Cáceres, 
382 Ramón Humanes Moren. 
383 Marcos Cosano Cosauo.
384 Blas Logroño Berral.
385 José Logroño Moron, 
386 Manuel Cosano Cosano, 
387 Francisco Berral Diaz.
388 Miguel Solano Garcia.
389 Manuel Gonzalez Gonzalez,
390 Rafael Reina Carvajal, 
391 Mariano Montilla Melgar.
392 Francisco de Paula Rivas.
893 Enrique Porras Castillo.
394 Rafael Morales Rivas, 
395 Francisco Reina Padilla.
396 Luis Estrada Melgar,

Puente Genil á Í7 de Junio de 1880. 
—Está rubricada.

Concuerda con su original de que es 
copia.

Y pora que asi conste, en cumpli
miento de la Ley, autorizamos la pre
sente, con destino al Gobierno civil de 
la provincia, para dn publicación en el 
i'floletin oficial'»

Puente Genil 27 de Junio de 1880, 
—Interventores, Francisco P. Rivas.— 
Rafael Morales.—Mariano Montilla Mel- 
gar.^Luis Estrada.—Enrique Porras. 
—Fraweiaeo Reina y Padilla.—V,° B,°, 
Rafael Reina.

Res limen.
Han obtenido votos para la elección de 

un Diputado á Córtes por esta sec
ción 3.‘ del distrito de Lucena.
D. Juan Chinchilla Diez de

Oñate. 212
Rtmo, Sr. D. Francisco Garcia

Goyena. 183
Puente Genil 27 de Junio de 1880, 

—El Presidente, Rafael Reina. —Inter
ventores, Francisco P. Rivas,—Rafael 
Morales,

Núm. 1393. 01 JHUMá

Juzgado municipal del distrito de i» dereéhipl A 
de Córdoba.

KÂCÎMÏENT0S registrados ea 
mes de Jaoio de 1880.

este Juzgado durante la tercera decena de

Í

i DAs.
Lo

O

NACIDOS VIVOS,

gítimoa. No tegínmos.

Total de 
vivos.

O

□
CU
•

B
o

•
1 21 4 4 > 1 4
1 22 4 6 » 6

23 je> > > » » »
24 » 1 1 » 1
25 7 2 9 >

26 » 3 3 > Ir N 3
27 > > >
23 2 2 » 2
29 » > •

< 30 1 2 3 >

»
> 3

18 9 27
nniw

» > 27

NACIDOS SIN VIDA

Total de

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. iNoiOgítimoa,
<1 m < 53 H ambas clases

O Total de
y cr muertos.

sí
*

- » > » 4
» > » 5

» > > 1» »
» > * 1
> > > * 9
> > > > » 3 ' *

» » >
n > >

>
» > > » 3

» »
wynram,.li(iCBC!c«:»

»
issmani

27

Círdoba 1.* A Juho de 1880.-™Et Jeoi mí’sicipjtl, Emilio Fleury.

Núm. 1394.

DEFUNGÍOSES registradas en este Juzgado durante ia tercera decena de, 
mes de Junio de ¡880, clasiñeadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

,3
OIAS. VARONES. HEMBRAS. TOT AL GENER AL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. SoUeras.
¡Cañadas.

Viudas. TOTAL.
21 > > > > 1 » » » »
22 2' 2 :¡2 > 2 4
23 1 > 14» 1 » 1
24 2 » 2’1 2 4
25 1 » Ï > 4
26 1 1 13 » 3 4
27 1 > 112 2 3
28 1 » 1 t 1 1 2
29 2 1 4 ü » > » 4
30 3 * 3 h 3 2 5

h

Total . , •MÚSCCAiJÍ XÜ-V tZntlXrid>k£3S^-£JáUCBSkSZC
2 1 16 y 11" 1

12 j
28

Cúr-^oba L* de Julio de 1880,—Bl Jues municipal, Emivo Reury,

’* r’S't’ ? ?W51' iíWHWfl :íí >K3Í>Sfi< A.H}Ktíí4»i - I«5_o*i«i^ i^iáiMr.  ̂;»mi f.',- iri W-.JI X-»|-- »tí»m«BÍSÍSlPE*H?BA.’Cf'
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A NUIS 1105*

A los Seerdarios 
Ayuntamiento.

ReparUîniento y 
tricuía

Sla

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartinaiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra caunicipale? y con ar
reglo á los Últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Monte de Piedad ÿ Caja de Ahor 
ros áe Córdoba.

Labléndosc extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15días; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación-

Córdoba 28 de Junio de 1880.— 
El Contador, R, Gimenez.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direciamento de 
fábrica en la Librería del <Diario.» 

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Excmos. Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm. 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 

Ga enagenacion en subasta privada 
del Eruto de avellana en rama pen
diente en la hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado al 
de dicba capital, oyéndose propo
siciones por escrito desde el dia y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de la mis
ma mañana tendrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Código españoles antigües y mo- 
defaos on las últimaa reformas pu
blicados bajo la diraccion dei limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benofleencia de la ptovin 
Cia de Madrid, de la Junta de ra- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración oivil, eto., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
£5 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido &

formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos do quo nuestra logis 
Iasion soa tan unifoíms y variada. 
Elemento? romanos con las Parti 
da?, indígenas con el Fuero Real, 
<’óti8ííS con el Fuero Juzgo, fqralea 
¿on el aíncúmero do privilegios y 
caress pueblas que con facilidad de 
ban los rsyss ú sus vidas y ciuda 
des todos silos han vottido foríiiaU' 
do nuestro iegisSaeion y todos ellos 
rigen en más ó manos vigor en la 
actualidad. Y so explioa este fenó
meno, considerando que 6l_ derecho 
civil refiere ai elemonto privado del 
hombres, á sus costumbras corno 
individuo, 7 todo lo que sa rosa e 
incumbe á este elemenio particular, 
aturado de los pueblos, está «near 
gado en ellos, constituyo su vida de 
t^l modo, qué eón diflcuitad &ban 
donan un derecho civil por otro; ho 

1 aquí ia diversidad de Códigos en. 
■ nuestra legislación, por la dificultad 

con que cada uno de «líos tropesaha 
para'derogar el autorior.

infinidad do trabajos 7 tonííi- 

i

tivas 88 han emproudido para nai- 
ftenr nuestra législaoion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, dosdelas úl
timas leyes y ia Novisi:.*'a RecoppA 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua on los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no erse- 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presüüV-‘ obra, que por 
80 naturaleza miama as da aqu^ídas ¡ 
cuyai neoasidad y veatají-s se pro- i 
sentan claras, mejor dicho, seim > 
ponen fe writes y legos en lagisía* : 
cien; fe lodos los és útil é indispen 
sable tener las i^yea dé su p>iri>: fe 
sus jurisperitos, por i4ú misma profe- ; 
sien; * tolos log cíuuáúánoe, porq^-é 
Is. ígnorañaia de lo ley* ai* puede -íle . 
garaa en juicio cocio excusa fate.- ' 
fiera para éviter él comptiGÚentó de , 
uns-obdgacion o el castigo de una 
iníraocion légal. 1

Varias han sido, por esta ro'zon 
laa ediciones que ea han hecho da los 1 
Códigoe, poru que pér su excagivo ' 
costs no Qstá.u al ¿.leancs do toítealag ,. 
fortunas, ni por «a deínaadído void- 
mew, A causa de lujo de la edición, j 
e¿n de fácil manejo y no so pueden 
llevár á 103 Tribunales, para leer,en 
103 informes oraiee, laa citas do las 
leyes que á nueátrr derecho convio- 
u-an. Estos iuconvenie^tes y uecw-

i

dadía quó hiíiaoa síntidó en auestea 
práoticR, hû3 haa hacho _coacíbjr «1 

i psa3AíBi3aio fió remadía.riíJ9 para 
" ^ietúpre, y ereeu^oa haberío cousa- 
; guidü. Nuestra -wheoloo tiene na 
■ preció teba-osomonte barato; nafiis 
i habré que no pu^da ar una poseía 
í por un tomo de loa Códigoa, y su ta- 
í mfeSo facilite el poder líevarlos on te

mano 6 an el fioUitlo. Además publi 
earomoa taiábien, oolócotoiiadas, 133

Í! 
Í-

layes mod "imas con sus reforciasj 
qua andan esparcidas y dissminadás 
en diversos voiÛEQents de distintos 
tamaBos é i oipresicnes.

At^ frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
1110, hecha por uno de cueetros dis
tinguidos compafleroSi y à la cabeza 
de 1 8 leyes m-demas daremos tam
bien la exposición da motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
meatarios sobre las mismas layes, 
obra d« «minantes, juríaoínaultos.

No ae BOB oculta la importun cía 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad do nueatras fuerzas: co- 
nocemoa la indiferencia da nuestro 
paig en cuestión de obras ciantifleas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos núes íros compsBeroa 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en unajobra qaepor

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y dé 
presos, he hallan de ven
ta en ia Imprenta, Ubre» 
ria y litograüa del « Üia- 
rio de Córdoba,» calle 
de Óan Fernando núme
ro 5i y Letrados ib.

n interés aftóiúeteitflos y qU9 lis de ’ 
edaodar eo bien de todos, i

Madrid, 1878.
Goodicionee de la publicación.
La obra conatarA da 25 tomos do 

400 pAginns, en 8,% buen papel, ex 
ealeüíto y clarísima i’Sjprcsioa.

El precio ds cada tomo sari ca 
una peasta eu teda España.—Sa pu 
bhes-fán do» tomos cada mea, uno de 
Icyas antigai^s y otro di layas mo
dernas.

No ca sirva ningún tomoqu® no 
39 pague adelantado-

Las que quioraa abonar el impor
ta da toda la publicación tendrá una 
rebaja da sais pesetas, «dquíriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loe libreros s« le0 hará una re ■ 
bííj£ de 40 por 100, tuneando desdo 
50 ojempiares para arriba, y oncar 
gándose ellos do recoger los temos 
1« Madrid.

So flusoribs en Madrid, Serrano, 
68,41 donde so dirigirán los pedidos - 
la cor respe ndenm, con. «obre a! vM 
laisistrado? ds la ubra y en tedas as 
libror las.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideule de la 
JuniasMuüieipalese AmiUaranúena ■

lo de osla Provincia. J
Don Manuel Navarro y Garcia 1 

Procurador del Colegio de esta du- ] 
dad y apoderado de varios Apunto- 
mientos de la Provincia, que vive en 
ia Plazuela de Gerónitno Paez nume
ro 10^ ha sido nombrado Ueprese.ii~ 
tante en esla Capital del Centro Ge
neral establücido en Madrid, San fiar- 
olomé i Priuci pal, bajo ia dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
0 Cárlos Gómez Samper, quecnlko- i 
de en la formación de Hegislros de . 
lincas rústicas, urbanas y de ganade- i 
ria y confección de los nuevos ami- i 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de parUeipar á los Sres. Alcaldes que i 
deseco utilizar los servicios de diebe : 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- | 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas ' 
Municipales, que la Empresa se en í 
carga sin mas retribución que lases 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución end Minis j 
terio de Hacienda de los recursos da i 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Hegla- 
monto.

Las CoosulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incuaibencia csclusiva del Gen 
tro General Tcsolvcrlas y á el debe 
rán dirigirse las comiínicacieaes.

GÜU 
de los Jueces municipales en muleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera iaslaneia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, aaompaSicidí) su 
mporie en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D, Fermín Hernández Igle
sias. ,

Jefe de la Sección de Beoelieen- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
CiOQ. .

Exposición híslorico-críUca de 
esté imporlante servicio administra
tivo* de tan faonroBos precedentes en 

• España, obra única en su género, 
i Consta de seis libros, con unU- 
! simes apéndices, algunos de documen 
i los ¡aédiloí iatarssantes, y dos to

rnos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impre^cá.

Se vende á cuee pesetas el ojeni 
piar en el domicinc del autor, Travo 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
ea las principales librerías de lis
ps a.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado coinploto 
de medicina y turmasia doméstica 
al alcance do todo el muíido, por d

Dr. fi. VoUeU
Forma un lomo da mas de i4D 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios , 
mas eficaces para curarías. Se ven 
dü cu la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Beaeficencia, 
Presupueslos, liquida- 

ciones, reiaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, eto. pa- 

i ra los establecimientos 
í de Beneficencia. Se en
cuentran en la Isapren- 

i la del «Diario de Córdo
ba,i- Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* ni..

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 1.0 y i» y San 
Fernando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados lo.

Impr^Bi# dsl TXijf^p rfí G^rdQhst
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